
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0996-2025-UNAP
lquitos, 5 de set¡embre de 2025

VISTO:

El Oficio N" 559-VRINV-UNAP-2025, presentado el 5 de set¡embre de 2025, por elvicerrector de invest¡gac¡ón, med¡ante

el cual solicita reconocer la partic¡pación de docente contratado en la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana

(UNAP), como participante en la condición de co¡nvestigador en proyecto de ¡nvest¡gación f¡nanc¡ado por Procienc¡a;

CONSIOERANDO:

Que, med¡ante of¡cio de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de ¡nvestigac¡ón, rol¡c¡ta al rector reconocer a don

Carlos Alfredo Vegas Pérez, docente contratado en la Facultad de lndustrias Al¡mentarias (FlA), reg¡strado y calificado

en el Reg¡stro Nacional Científ¡co, Tecnológ¡co y de lnnovación fecnológica (Renacyt) de la Dirección de Gett¡ón de la

c¡encia. fecnología e lnnovación Tecnológica del Consejo Nac¡onal de cienc¡a, Tecnologia e lnnovac¡ón Tecnológica

(concytec), con cód¡go P0010548, por su part¡cipac¡ón en la cond¡c¡ón de co¡nvest¡gador en el proyecto de ¡ñvest¡gac¡ón

titulado "termentación controlada de la harina de Lup¡nus mutob¡lis ut¡lizando bacter¡a5 ácido-láct¡cas para la mejora

de sus prop¡edades nutricionales, func¡onales y bioactivar", que t¡ene a la Universidad Nac¡onai de la Amazonía Peruana

como asociada, f¡nanciado por el Programa Nacional de lnvestigac¡ón Científ¡ca y Estudios Avanzados (Procienc¡a), a

través del Contrato N' PE501095979-202s-PROCIENCIA "Proyecto de lnvest¡gac¡ón Aplicada". con registro 95979,

modalidad de proyecto de investigac¡ón multidiscipl¡nario, de la ent¡dad sol¡citante Un¡versidad Nac¡onal Mayor de San

Marcos, v tiene como responrable técn¡co a don Adrian Arturo lnt¡qu¡lla Qu¡spe, po. un total de 5/500,000.00

(Quinientos m¡l y 00/10 soles);

Que, la Ley Universitaria. Ley N'30220, en su artículo 5", señala entre otros, que son princ¡pios de la Univers¡dad, la

búsqueda y d¡fusión de la verdad, elespír¡tu crít¡co y de ¡nvest¡gación, la meritocrac¡a, la pertinenc¡a y compromiso con

el desarrollo del paí5, la creat¡vidad e innovación, y la pertinencia de la enseñanza e ¡nvest¡gac¡ón con la realidad soc¡al;

que, en el artículo 5'de la m¡sma Ley, señala entre otros que son f¡nes de Ia univers¡dad: Preservar, acrecentar y

t.ansmitir de modo permanente la herenc¡a c¡entíf¡ca, tecnológ¡ca, cultural y artírt¡ca de la humanidad; realizar y

promover la ¡nvest¡gac¡ón cientifica, tecnológica y humanist¡ca la creac¡ón iñtelectual y artística; d¡fund¡r el

conocim¡ento un¡versal en benef¡c¡o de la human¡dad; promover el desarrolio humano y sostenible en el ámbito local,

re8 l, nacionaly mundial; servir a la comun¡dad y al desarrollo integral;

que, el artículo 7" de la prec¡tada Ley. señala entre otras, que son funciones de la universidad, la investigación; y

contr¡buir al desarrollo humano;

eue, el artículo 48" de la Ley Un¡vers¡tari¿ N" 30220 establece que. "La ¡ñvest¡gac¡ón const¡tuye una función esenc¡al y

obl¡gatoria de la universidad, que la fomenta y real¡¿a. respondiendo a través de la producción de conocimiento y

desarrollo de tecnologías a las necesidades de la soc¡edad, con especial énfasis en la realidad nac¡onal. Los docentes,

estudiantes y graduados partic¡pan en la actividad investigadora en su propia ¡nst¡tución o en redes de ¡nvestigación

nacional o ¡nternacional, creadas por las instituc¡ones un¡vers¡t¿rias públ¡cas o pr¡vadas"; cuya descr¡pción también

están establecidas en el Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP) en lo5 artículos 65" y 67;

además el artículo 67" adic¡onalmente señala que pueden excepcionalmente partic¡par como colaboradores persoñas

que tengan conoc¡mientos ancestrales, originarios u otros especialistas no ac¿démicos;

eue, en esa misma línea el anículo 79' de la c¡tada Ley, señala que los docentes universitar¡os t¡enen entre otras

funciones la invest¡gac¡óni

eue, en la actualidad la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), a través de sus docentes ordinar¡os y

contratados, estud¡antes y graduados, v¡ene generando notablemente la producción científ¡ca en sus d¡ferentes áreas

delconoc¡mieñto c¡entíf¡co e ¡nnovac¡ón tecnológica, baio diferente coñdic¡ón, la misma que es evaluada y moñitoreada

por el V¡cerrectorado de lnvest¡gación en el marco de la normativa del Consejo Nac¡onal de C¡enc¡a, Tecnología e

lnnovac¡ón Tecnológica (Concytec);

1
eue, por las considerac¡ones exp\estas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡rig¡r la activ¡dad académica y su

gestión admin¡stratrva ecoñómica \financ¡era, en el marco del articulo 18" de la Constitución Política del Perú, que

reconoce la autonomía un¡versitaria ¿bncordante con el a.tículo 8'de Ia Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria, que establece

dicha autonomia en los regímenes: normativo, de gobierno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y económ¡co, decisión ademá5

establecida por elTr¡bunal Constitucional, en l¿ Sentencia recaída en el Exped¡ente N' 00012- 1996-Alffc, refir¡éndose a

la autonomía universitaria señaló "La autonomía e5 capacidad de autogobierno para deseñvolverse coñ l¡bertad y

discrecionalidad, pero 5in de¡ar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma parte, y

que está representada no sólo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que r¡ge a éste", a sol¡c¡tud del

v¡cerrector de iñve5t¡gac¡ón, est¡ma procedente reconocer a don Carlos Alfredo Vegas Pérez, docente contratado en
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UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0996-202S-UNAP

la Facultad de lndustrias Alimentarias (FlA) de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), registrado y
cal¡f¡cado en el Reg¡stro Nacional Científ¡co, TecnolóBico y de lnnovac¡ón Tecnológica (Renacyt) de la D¡recc¡ón de
Gestión de la Ciencia, Tecnología e lnnovac¡ón Tecnológ¡ca (DEGC) del Consejo Nac¡onal de Ciencia, fecnología e

lnnovación lecnológ¡ca (Concytec), con código P0010548, por su part¡cipante en la condición de co¡nvestigador en el
proyecto de invest¡gac¡ón t¡tulado "Fermentación controlada de la har¡na de Lup¡nus mutoblk utilizando bacter¡as
ác¡do-lácticas para la mejora de sus prop¡edades nutr¡c¡onales, funcionales y b¡oactivas", que tiene a la UNAP, como
uñiversidad asoc¡ada, Iinanciado por el Programa Nac¡onal de Investigación Científica y Estud¡os Avan¡ados
(Procienc¡a), a través del Contrato N'PE501095979-2025-PROC|ENC|A "Proyecto de lnvest¡gación Apl¡cada", con
re8¡stro 95979, modal¡dad de proyecto de ¡nvest¡gac¡ón mult¡d¡sc¡plinario, de la ent¡dad solicitante Universidad
Nac¡onal Mayor de San Marcos, que tiene como responsable técn¡co a don Adrian Arturo lnt¡qu¡lla qu¡spe, por un total
de 5/500,000.00 (Quin¡entos mil y 00/10 soles);

Que, por lo expuesto precedentemente, se emite el presente acto resolutivo; y,

En u5o de las atribuciones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTfCUIO ÚNICO.- Reconocer a don carlos Allredo vegas Pérez. docente contratado en Ia Facultad de lndustrias
Al¡mentarias (FlA) de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP). registrado y calificado en el Registro
Nacional C¡entíf¡co, Tecnológico y de lnnovac¡ón Tecnológica (Renacyt) de la D¡recc¡ón de cest¡ón de la Cienc¡a,
Tecnología e lnnovac¡óñ fecnológica (0EGC) del consejo Nac¡onal de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica
(Concytec), con código P0010548, por su part¡c¡pac¡ón en la condición de co¡nvest¡gador en el proyecto de
¡nvest¡gación titulado "Fe.mentación controlada de la harina d€ Lr¡piru5 ,rutdóiri5 ut¡l¡zando bacter¡as ác¡do-lácticas
pa.a la me¡ora de sus prop¡edades nutr¡c¡onale9, funcionales y b¡oadivas", que t¡ene a la UNAP, como universidad
asociada, financiado por el Prograrna Nac¡onal de lnvest¡gac¡ón C¡entíf¡ca y Estudios Avanz¿dos (Proc¡encia), ¡ través
del Contrato N" PE501095979-2025-PROC|ENC|A "Proyecto de lnvest¡gación Aplicada", con re8istro 95979, modalidad
de proyecto de ¡nvest¡8ación multid¡sc¡plinario, de la entidad solic¡tante Un¡vers¡dad Nac¡onal Mayor de San Marcos,
que tiene como responsable técnico a don Adrian Arturo lnt¡quilla quispe, por un total de 5/500,000.00 {Quinientos rñil
y 00/10 soles), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡lTello

Kadhir Ben¿aq fuesta
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